






GIPUZKOAKO PSIKOLOGIA ELKARGO OFIZIALA · COLEGIO OFICIAL DE LA PSICOLOGÍA DE GIPUZKOA

79

INDICADORES FÍSICOS
 • Hematomas en: rostro, labios, boca, torso, espalda, muslos, cuello...
 • Fracturas en: cráneo, nariz, mandíbula…
 • Quemaduras en manos, pie. Cuerdas en piernas, cuello, torso. Objetos, 
  señales defi nidas. 
 • Cortes y /o pinchazos. 
 • Mordeduras humanas. 
 • Lesión de órganos internos.
 • Heridas.
 • Problemas físicos o necesidades médicas no atendidas (heridas sin curar, 
  infectadas).
 • Arañazos.
 • Perforación del oído. 
 • Problemas dentales: lesiones en tejidos blandos del área de la boca.

INDICADORES SEXUALES

 • Hematomas y / o heridas: interior del muslo. 
 • Sangrado anal y/o genital. Fisuras anales. 
 • Dolor en genitales.  
 • Contusiones / hematomas en: monte de Venus, vulva y mamas.
 • Traumatismos en la vulva.
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MODELOS DE INFORMES DIAGNÓSTICOS
Y DE SEGUIMIENTO O CIERRE

--

INFORME DE DIAGNÓSTICO Y PROPUESTA DE 
TRATAMIENTO PSICOTERAPÉUTICO

INFORME INICIAL Y PROPUESTA DE OBJETIVOS Este informe queda sujeto al 
artículo 40 del código deontológico de la profesión de psicólogo/a donde se explícita el 
deber y el derecho general de la confi dencialidad, quedando esa entidad obligada a no 
darle difusión fuera del objeto concreto para el que ha sido realizado y su valor es pura-
mente informativo. No tiene carácter pericial ni deberá ser utilizado fuera del ámbito del 
programa de referencia.

1-IDENTIFICACIÓN DEL O  LA PROFESIONAL. Nº DE COLEGIACIÓN

2-NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA ATENDIDA. NÚMERO DE EXPEDIEN-
TE EN EXTRANET. Especifi car sexo, edad y, en caso de menores de edad, incluir el 
consentimiento oportuno.

3-MOTIVO DEL INFORME. Ayuntamiento desde el que se realiza la solicitud  y explica-
ción del objetivo del Programa de atención psicológica a personas víctimas de la violencia 
machista conveniado entre el COP de Gipuzkoa y Diputación Foral de Gipuzkoa.

4-DESCRIPCIÓN DEL PROCESO VALORACIÓN Y DIAGNÓSTICO:

• Entrevistas de evaluación, numero, duración y fechas. 3+1
• Instrumentos diagnósticos para la evaluación de áreas concretas. 

5-DESCRIPCIÓN DE LOS INDICADORES DE MALOS TRATOS EN LA PERSONA 
ATENDIDA. Determinar si hay indicadores compatibles con una situación de violencia. 
Indicar si no los hay.

• Indicadores físicos 
• Indicadores psíquicos de sintomatología ansiosa 
• Indicadores psíquicos de sintomatología depresiva
• Indicadores sexuales de malos tratos 
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6-DETERMINAR EL TIPO DE VIOLENCIA DETECTADA 

1. Violencia psicológica
 • Verbal.
 • Social: maltrato verbal/psicológico ante otros y control de relaciones 
  externas. 
 • Emocional: Destinada a despojar de autoestima a la mujer.
 • Económica/Patrimonial.
 • Ambiental.
2. Violencia física
3. Violencia sexual 

7-VALORACIÓN Y RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN PSICODIAGNÓSTICA 
INDICADORES CLÍNICOS, EMOCIONALES Y RELACIONALES A TENER 
EN CUENTA. 
Informar de la correlación entre el tipo de violencia detectada y la sintomatología 

clínica presente en la persona evaluada. Se ha de realizar una integración diagnóstica 
de los datos descritos en los apartados 5 y 6, es decir, en función de los indicadores ya 
señalados previamente se ha de plantear una hipótesis diagnóstica. Se ofrecerá una 
visión general del estado de la persona atendida, relacionando los resultados observa-
dos directa o indirectamente con las circunstancias que hayan constituido el motivo de 
consulta.

INDICADORES CLÍNICOS:
Detección de síntomas o signos clínicos que indiquen la posible presencia de un tras-

torno de la conducta.    
        
  · Niveles de ansiedad manifestados en la conducta;
  · Capacidad de auto contención;                  
  · Capacidad de demorar el pasaje al acto;  
  · Tolerancia a la frustración;                      
  · Presencia de comportamientos disruptivos.    

INDICADORES EMOCIONALES: 
  · Incidencia de acontecimientos traumáticos en su vida.
  · Posibles ansiedades depresivas.                    
  · Explorar el auto-concepto.
  · Nivel de autoestima.  
  · Sentimientos de rabia y frustración.
  · Explorar indicadores de apatía o baja motivación. 
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  · Posibles sentimientos de rabia y depresión asociados al fracaso en el ejercicio  
   de las funciones parentales;    
  · Capacidad para elaborar y expresar el malestar.
  · Capacidad para identifi car sentimientos y emociones.
  · Capacidad para realizar una introspección.
  · Capacidad para representar contenidos del mundo interno.

INDICADORES RELACIONALES:   

  · Grado de integración social;  
  · Capacidad para estructurar vínculos;  
  · Vínculos con el entorno familiar.  
  · Relación con la familia de origen,  
  · Relación conyugal o de pareja.  
  · Relación paterno/materno–fi lial.  

8-GRADO DE ASISTENCIA, COLABORACIÓN Y ACTITUD ANTE LA INTERVENCIÓN. 

9-PROPUESTA DE TRATAMIENTO: OBJETIVOS DE LA INTERVENCIÓN, 
PREVISIÓN DE SESIONES PARA LA FASE DE TRATAMIENTO U OTRAS    
ORIENTACIONES A TENER EN CUENTA.

10-OPINIÓN DE LA PERSONA TRAS LEER EL INFORME.

Firmado por la psicóloga o psicólogo. Registro del Centro Sanitario.

INFORME FINAL CON PETICIÓN DE PRÓRROGA

Este informe queda sujeto al artículo 40 del código deontológico de la profesión de 
psicólogo/a, donde se explícita el deber y el derecho general de la confi dencialidad; 
quedando esa entidad obligada a no darle difusión, fuera del objeto concreto para el 
que ha sido realizado y su valor es puramente informativo. No tiene carácter pericial, ni 
deberá ser utilizado fuera del convenio de referencia.

1.- IDENTIFICACIÓN DEL/LA PROFESIONAL.

Nombre, apellidos y número de colegiación.

2.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA ATENDIDA.

Número de expediente en Diputación, NOMBRE de la persona atendida, Ayuntamien-
to que deriva y TS de referencia.
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3.- MOTIVO DEL INFORME: Quién hace la derivación y para qué.

4. DESARROLLO DE LA TERAPIA.

• Número de sesiones realizadas: de tipo individual, pareja, familia.
• Nivel de asistencia a las sesiones programadas.
• Grado de participación y actitud ante la intervención.
• Técnicas empleadas.
• Descripción del proceso terapéutico.

5. EVOLUCIÓN OBSERVADA Y RESULTADOS ALCANZADOS SEGÚN OBJETI-
VOS PLANTEADOS EN LA FASE INICIAL

• Indicadores emocionales. 
• Indicadores cognitivos
• Indicadores relacionales. 
• Indicadores comportamentales

6. CONCLUSIÓN PSICOTERAPÉUTICA Y/O DE CIERRE DEL PROCESO.
Evolución del tratamiento: Satisfactorio/insatisfactorio. Breve descripción de dicha 

valoración.

7. OBJETIVOS ESPECÍFICOS PARA ABORDAR EN FASE DE PRÓRROGA

8. OPINIÓN DE LA PERSONA EN TRATAMIENTO TRAS LEER EL INFORME
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VII.MÓDULO
SÍNTESIS: BUENAS PRÁCTICAS DE ACTUACIÓN

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS Y
CONSENTIMIENTO INFORMADO

--
LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS

De cara a asegurar el derecho de los y las pacientes a la información acerca de su 
intervención y en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal (BOE Nº 298, 14/12/1999), es necesario seguir 
las siguientes actuaciones:

 • Cualquier tratamiento de datos de carácter personal  debe adecuarse a los 
  principios de protección  determina la LOPD, según los cuales dichos 
  datos sólo podrán ser recogidos para su tratamiento, no pudiendo usarse 
  para fi nalidades incompatibles con aquellas para las que los datos 
  hubieran sido recogidos y teniendo que estar actualizados. 

 • No serán conservados en forma que permita la identifi cación de la persona 
  interesada durante un periodo superior al necesario, pero serán almacenados 
  de forma que permitan el ejercicio del derecho de acceso, salvo que sean 
  legalmente cancelados.

 • Los y las interesadas a quienes se soliciten datos personales deberán ser 
  previamente informados/as de modo expreso y preciso de la existencia del 
  fi chero de tratamiento de datos de carácter personal, de las consecuencias 
  de la obtención de datos o de la negativa a suministrarlos, de la posibilidad 
  de ejercitar los derechos de acceso, rectifi cación, cancelación y oposición 
  y de la identifi cación y dirección del/la responsable del tratamiento.   

 • Dichos fi cheros serán declarados ofi cialmente en la Agencia Española de  
  Protección de Datos (AEPD), en la que quedarán registrados con un número  
  determinado de registro.
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CONSENTIMIENTO INFORMADO:

El tratamiento de los datos de carácter personal requerirá el consentimiento inequívo-
co de la persona atendida, salvo que la Ley disponga otra cosa. 

En el caso de los/as menores de edad, será necesario recoger por escrito el consenti-
miento informado de ambos progenitores, tutores o responsables legales.

MODELO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO

En_________________________a __________de__________________de ________

La Sra/ El Sr.:_________________________________________________________________

con DNI/NIE/Pas.______________
MANIFIESTA:
Estar siendo atendida por el psicólogo/a                          DNI                   y nº colegiado/a en Gipuzkoa GZ            en el 
Centro de Psicología                          sito en la C/                nº     de 

Estar al corriente de que dicho psicólogo/a le atiende en el marco del Programa de Asistencia Psicológi-
ca………………………. 

Haber sido informada de que, en el curso del Programa citado, el psicólogo o psicóloga realizará informes relativos 
al historial clínico de la mujer que serán remitidos………………………, para el adecuado funcionamiento del servicio 
prestado, y en respeto de la LOPD.

La terapia y cuantas actuaciones deban producirse atenderán respetando la más estricta confi dencialidad.

Las actuaciones que tengan lugar en torno al tratamiento de Dª                         , se desarrollarán con el objetivo 
perseguido por el citado tratamiento, que no es otro que el terapéutico, de modo que en ningún momento este/esta 
profesional no proporcionará informe o divulgará información a terceros ajenos a las Instituciones antedichas y en 
ningún caso podrá realizar informes para el Juzgado, todo ello de conformidad a las normas deontológicas por las 
que se rige esta profesión.

Se le informa así mismo, de que sus datos están protegidos según fi chero registrado con el nº …      
Y que dicho fi chero deberá estar sometido a las garantías de la Ley 15/1999 de 13 de diciembre, sobre protección de 
datos de carácter personal y al Decreto 38/2012 de 13 de marzo, sobre historia clínica y derechos y obligaciones de 
pacientes y profesionales de la salud en materia de documentación clínica.

Tomando ello en consideración, OTORGO mi CONSENTIMIENTO a que esta terapia se realice en los términos des-
critos.

En     a      d e     de 201                               Firmado.



GIPUZKOAKO PSIKOLOGIA ELKARGO OFIZIALA · COLEGIO OFICIAL DE LA PSICOLOGÍA DE GIPUZKOA

86

RECOMENDACIONES PARA INCLUIR EN LA INTERVENCIÓN 
CON MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO.

--
La intervención terapéutica tendrá valor transformador si se apoya en las necesidades 

actuales de la paciente y le muestra cómo funciona su psiquismo. Debemos intentar ver 
el mundo desde donde ellas lo ven  (Serrano 2012). 

Es importante realizar con ellas un trabajo psicoeducativo que les permitirá 
comprender los efectos que el maltrato ha causado en su mente, en sus emociones 
y en su cuerpo. 

Es clave hacerlas sujetos de su propia recuperación, promoviendo la construcción de 
defensas que no habían sido construidas y la reparación de las que han sido dañadas. 

Los buenos tratos permiten contrarrestar los daños provocados por la violencia y tener 
un enfoque reparador, más que asistencialista y paternalista. Es por ello  que la inter-
vención que se desarrollará en este contexto de violencia  está dirigida a facilitar mode-
los de buenos tratos a las víctimas, modelos con los que las mujeres puedan sentirse 
como promotoras de la resiliencia y así motivar la reconstrucción en los efectos de la 
violencia de género. 

Por último, los objetivos que les propongamos deben ser asequibles a la situación en 
la que se encuentran y deben ser negociados con ellas, pues si no corremos el riesgo 
de retraumatizarlas. 

Cuando una mujer acude a pedir ayuda, suele ser tras un período largo de sufrimiento 
como víctima (el promedio es superior a 7 años).

El primer objetivo de la psicóloga o psicólogo será atender a una mujer que tie-
ne una larga historia de sufrimiento que afecta a los aspectos más íntimos de su 
vida: su relación de pareja, su familia, su hogar. 

Por eso debe tenerse en cuenta que, en muchos casos, la evaluación psicológica o, al 
menos su inicio, debe revestir más bien un formato de acogida, de apoyo y aceptación 
profesional y personal de quien acude pidiendo ayuda. 

Se debe, en consecuencia, hacer hincapié de inmediato en establecer un entorno de 
seguridad y tranquilidad. 

Debemos explicarles que el tratamiento es un proceso no lineal en el que habrá avan-
ces y retrocesos y que el vínculo emocional que construyamos conjuntamente será lo 
que generará su recuperación. 

Ha de hacerse explícito que, en ese momento con el psicoterapeuta, está en una si-
tuación de seguridad, que no está sola, que el objetivo básico es ayudarle a superar los 
problemas que ahora le parecen insuperables, que se va a aceptar lo que diga, al ritmo 
que ella lo desee, que tiene razón en sus quejas y en su malestar  y que en absoluto es 
“culpable” de su problema y su sufrimiento.



GIPUZKOAKO PSIKOLOGIA ELKARGO OFIZIALA · COLEGIO OFICIAL DE LA PSICOLOGÍA DE GIPUZKOA

87

LA ENTREVISTA. 

ASPECTOS PARA FACILITAR LA COMUNICACIÓN CON MUJERES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA:

• Atención: La paciente debe percibir que se está escuchando con interés, 
 nuestra actitud corporal (fi rme y orientada hacia ella) debe confi rmar ese interés.  

          Cuidar la comunicación no verbal. 

• Empatía: La escucha activa, sin interrupciones, ni juicios, que la mujer perciba  
 que su relato nos interesa, que podemos entenderle y comprender su sufrimiento. 

 Es importante que ella sienta que es escuchada.
 
• Claridad del lenguaje: En el caso de las mujeres sometidas a violencia se debe  

 tener especial cuidado, ya que están sometidas a unos niveles de ansiedad 
 elevados que pueden difi cultar la comprensión y, por tanto, la comunicación. 

• El uso de los silencios: Respetarlos en el transcurso de la entrevista facilita la  
 elaboración y la refl exión de la mujer sobre los contenidos abordados y se da 
 la oportunidad de expresar los sentimientos. El silencio de la paciente requiere de 
 un acompañamiento atento por parte de las y los profesionales. 

• La retroalimentación: Nos va a permitir contrastar si la mujer comprende la 
 información proporcionada a lo largo de la entrevista. Para ello, se puede 
 preguntar sobre los aspectos concretos abordados, para que ella pueda 
 identifi carlos y los ponga en relación con su propia situación. 

• La efi cacia de las preguntas: cuando se pregunte a las pacientes, tendremos  
 que optar por aquellas preguntas que requieran una mayor o menor concreción 
 en la explicación por parte de la mujer, dependiendo del momento de la entrevista 
 le animaremos a ser más o menos precisa, para  ayudarla a refl exionar  e ir 
 elaborando su situación. 

• El respeto: Es muy valioso para la paciente sentirse comprendida y no juzgada. 
Sus valores y convicciones son quizás la causa de su atrapamiento en la relación vio-
lenta. Con nuestra actitud debemos transmitir apoyo para salir del proceso de la violen-
cia, a través de una relación que potencie su autonomía y no su dependencia. 
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ASPECTOS QUE VAN A FAVORECER EL CLIMA DE LA ENTREVISTA: 

• Es recomendable recibir a la mujer sola.

• Creer a la mujer y hacérselo saber.

• Validar sus sentimientos: Lo habitual es que la mujer tenga sentimientos 
 ambivalentes hacia su pareja: de amor y miedo, de culpa y rabia, de tristeza y  
 esperanza. Le ayudaremos a ver que son normales y comprensibles. 

• Ofrecerle mensajes positivos y señalarle sus capacidades y logros: Que 
 contrarresten los que seguramente ha recibido, que le minusvaloran y acusan. 

• Resaltar los problemas que ha resuelto, las estrategias que ha desarrollado, 
 aunque su esfuerzo no haya tenido éxito. Con el objetivo de recuperar y potenciar 
 sus recursos personales. 

• Apoyar las decisiones de la mujer: Una vez que toma una decisión es preciso  
 ser pacientes y respetuosas/os, aunque no estemos de acuerdo con la misma. 

• Ofrecerle informaciones que le ayuden a entender lo que está pasando y 
 trabajar la derivación a otras/os profesionales especializadas/os que le puedan 
 ayudar. 

ACTITUDES A EVITAR DURANTE LA ENTREVISTA 

• Culpabilizar a la paciente a través de frases como: “¿Por qué sigue con él?  
 ¿Qué ha hecho usted para que él sea tan violento? Si usted quisiera realmente 
 acabar con la situación, se iría”. 

• Tratar el problema como un simple confl icto de pareja o derivarla a terapia de 
 pareja. La terapia de pareja está absolutamente contraindicada, ya que 
 puede poner más en riesgo, si cabe, la vida de la mujer como también realizar  
 sesiones de mediación conjunta. 

• No se pueden imponer los propios criterios y decisiones. 
 Presionar imponiéndose implica utilizar las mismas estrategias del agresor. 

• Manifestar prejuicios sobre la violencia machista. Es imprescindible 
 refl exionar sobre los propios valores, creencias y actitudes en relación 
 con la violencia. 
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• Evitar dar respuestas rápidas y precipitadas.

•  Pretender dar la impresión de que todo se va a arreglar fácilmente, dando falsas 
 esperanzas 

• Patologizar, juzgarla, darle consejos, conductas paternalistas o victimizarla 
 con comentarios o expresiones.

• Caer en mitos y estereotipos sobre la violencia de género o sobre las víctimas.

• Tomar decisiones que debería tomar la mujer.

• Mostrar desaliento por querer ayudar a alguien que no puede o no quiere ser 
 ayudada en ese momento o de esa manera.

RECOMENDACIONES A LO LARGO DE TODA LA INTERVENCIÓN

• Transmitir interés, confi anza y seguridad, insistiendo en la confi dencialidad.

• Informar de todos los recursos disponibles.

• Ayudar a valorar alternativas.

• Tono de voz bajo, postura respetuosa y relajada, orientado hacia la persona, 
 actitud de comprensión, expresión facial cálida.

• El contacto físico sólo será útil y adecuado si la mujer lo solicita verbalmente o es 
 ella quien lo inicia.

• El/la profesional proporcionará su nombre y teléfono de contacto del trabajo.

• Se permitirá que narre los hechos, aunque sea de manera desorganizada. Hay 
 que saber esperar a que la víctima aclare y ordene la información proporcionada, 
 especialmente la relacionada con la falta de justifi cación de la violencia. 
 Posteriormente, el/la profesional estructurará.

• Se le dará tiempo para expresar sus emociones. Permitir la manifestación de 
 llanto, conductas de ira, agresividad verbal y gritos, siempre y cuando se 
 reoriente la calma. La o el profesional debe infundir serenidad, hablar en tono   

 tranquilo
• Se le dará espacio para expresar sus dudas y miedos respecto a procesos, 
 recursos y servicios.
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EFECTOS EN LOS Y LAS PROFESIONALES QUE ATENDEMOS A MUJERES 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

En este punto queremos refl exionar acerca del desgaste emocional que nos puede 
provocar el trabajar en violencia, ya que estar en contacto con relatos de sufrimiento y 
acontecimientos traumáticos nos puede hacer vulnerables y puede llegar a provocar un 
desgaste de carácter emocional.

Por una parte, nos enfrentamos a diferentes reacciones por parte de las personas que 
atendemos: peticiones de ayuda, delegaciones en la toma de decisiones, exigencia, 
rechazo a ciertos planteamientos, dependencia pasiva sin implicación, queja, indiferen-
cia,..., y por otra, el carácter de la intervención, de urgencia, de crisis.

RECOMENDACIONES PARA INCLUIR LA PERSPECTIVA
DE GÉNERO EN LA INTERVENCIÓN

--

La construcción de una sociedad que valore la igualdad y la no discriminación en 
razón de sexo, orientación sexual, raza, religión, etc., y libre de violencia  es un reto que 
concierne a todas las personas y a todos los estamentos de nuestra sociedad.

LA PSICOLOGÍA como ámbito del conocimiento que aborda la dimensión emocional, 
mental y comportamental de las personas, desde lo más íntimo e inconsciente hasta lo 
social y comunitario, puede y debe ayudar con su quehacer y saber  a transformar todo 
aquello que impide un desarrollo pleno de todas las personas.

Ello supone refl exionar sobre las causas de cualquier discriminación, las estructuras 
que las perpetúan, las creencias que las justifi can y, a la vez,  ir creando un modelo di-
ferente de relacionarse con el entorno y entre los seres humanos, un modelo de IGUAL-
DAD Y BUEN TRATO.  

Hemos de profundizar sobre las implicaciones que supone incorporar esta otra forma 
de concebir el mundo y a las demás personas, cómo integrar las diferencias como algo 
que suma y enriquece en lugar de como algo peligroso que suscita temor y desconfi an-
za, cómo  transformar las relaciones de poder en relaciones igualitarias.
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Algunas RECOMENDACIONES a incorporar en nuestro trabajo son:

1. REVISAR ACTITUDES y CREENCIAS propias como terapeutas, puesto que 
 generan PREJUICIOS y éstos provocan determinados COMPORTAMIENTOS.  

2. Hay que cuestionar y no dar por hecho que las identidades de género, tal y como 
 las conocemos, sean las más saludables y revisar ESTEREOTIPOS y ROLES, 
 sus consecuencias y su adecuación a la identidad percibida o elegida por la 
 persona que atendemos.

3. NORMALIZAR LAS DIFERENCIAS: las diferentes opciones de vida, de pareja, 
 sexuales, de identidad, de capacidades, etc. VISIBILIZÁNDOLAS.

4. Utilizar un LENGUAJE INCLUSIVO y no sexista que tenga  en cuenta estas otras 
 realidades: nombrarlas, eliminar estereotipos, detectar tópicos que las 
 desvaloricen, etc.

5. No fomentar IDENTIDADES HEGEMÓNICAS y/o SUPEDITADAS unas a otras.  
 Potenciar identidades igualitarias que trasciendan las relaciones de poder.

6. Revisar el MATERIAL y CONTENIDOS, incluir la diversidad en él. 

En general, en la Psicología tenemos el reto de incluir esta visión en nuestro ámbito de 
actuación, e INCLUIR la VARIABLE GÉNERO COMO CATEGORIA DE ANÁLISIS, en   
investigación, formación e intervención, de modo que nos aporte la dimensión social de 
género para la mejor comprensión de procesos y aspectos de nuestro trabajo.

Ello supone también crear MODELOS METODOLÓGICOS TEÓRICOS Y CONCEPTUA-
LES Y HERRAMIENTAS que nos permitan evaluar nuevas competencias para establecer rela-
ciones igualitarias y  valorar el IMPACTO de nuestros programas e intervenciones, observando 
si tras ello se profundiza la brecha de género o promueve el cambio hacia relaciones igualita-
rias y saludables.

En síntesis, hemos de promover el EMPODERAMIENTO de las mujeres en nuestra 
intervención como forma de erradicar la desigualdad; REELABORAR IDENTIDADES GE-
NÉRICAS, que permitan la construcción de modelos fl exibles, que integren formas de 
sentir y vivir diferentes y que permitan el desarrollo completo de actitudes, conductas, 
cualidades, etc., sin discriminación por sexo Y GENERAR UN ESPACIO DE IGUALDAD 
en la relación terapéutica.

Con estas recomendaciones nuestra pretensión es promover una refl exión producti-
va que nos ayude a mejorar nuestro trabajo, nuestra efi cacia y excelencia y a generar 
avances en la promoción de modelos sociales y relacionales igualitarios, equitativos y 
saludables.
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